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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 2rl4l2018 ACTA N'26/2018

VISTO: La solicitud de la Sra. Tamara Casto, referente del Proyecto

"Akevete", Numelo de Entrada 796, de apoyo para la acüvidad "Chocolate
entre letras" a realiza¡se el dla eábado 18 de agosto.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Prcyecto Agenda
Cultural, habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal según el
informe de fecha 17 de iulio de 2018 realizado por el referente
presupuestal Maximiliano Nríñez, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido t¡atado en Sesión Ordinaria
Número 26 de fecha 19 de iulio de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el corespondiente acto administ¡ativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
"CHOCOLATE ENTRE LETRAS" ENMARCADA EN EL
PROYECTO "ATREWTE" ORGANIZADA POR LA SRA.
TAMARA CASTRO, EL DÍA SÁBADO 18 DE AGOSTO EN EL
CENTRO CULTURAL COMUNIDARTE..

AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA S 1.OOO (PESOS

URUGUAYOS MIL) POR CONCEPTO DE COMPRA DE 10

LITROS DE LECHE 1KG DE AZÚCAR, Y 1KG DE CHOCOLATE
AMARGO, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.



3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN. CI,MPLIDO ARCHIVESE.-
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